
AVISO DE REMATE:
Se pone en conocimiento del público en general que en el juicio 
coactivo No. JNC-CSD-003-2013,…/se ha dispuesto: …/ en virtud  
de los artículos Art. 459 y Art. 456 del Código de Procedimiento 
Civil: FÍJESE para el día martes 24 de octubre de 2017 desde  las 
13h00 hasta las 17h00, para  que tenga lugar: EL PRIMER SEÑA-
LAMIENTO DE REMATE AL CONTADO del inmueble consistente 
en: Solar y villa número 18-2 (antes 18-A) de la manzana 24 (antes 
168-A) de la  ciudadela Lomas de Urdesa, parroquia Tarqui, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos linderos son los siguientes. 
NORTE.- Solar 15-2, con  15,00 metros; SUR.-  Calle pública, con 
15,50 metros; ESTE.- Solar 16-2, con  17,50 metros; y, OESTE.- Solar 
18, con  18,58 metros, con  un área  total de 267,22 metros cuadrados…/ 
EL AVALÚO total del  inmueble materia  del presente remate es de 
NOVENTA Y UN MIL  SETESCIENTOS NOVENTA  Y NUEVE DOLA-
RES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 94/100 (USD 
91.799,94)…/ el remate se efectuará  sobre la base del cien por 
ciento 100% del avalúo, diligencia  que se llevará a cabo  en la Se-
cretaría del Juzgado Nacional de Coactiva de la COSEDE, situado en 
la Av. Amazonas entre Unión Nacional de Periodistas y Alfonso Pe-
reira, Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera-bloque seis, 
piso 7, en el Cantón Quito;../ Solo se admitirán posturas que estén 
acompañadas del diez por ciento 10% del valor  total  de la oferta, en 
efectivo, cheque  certificado o cheque de emergencia a la orden de 
la  Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados…/ la calificación de postores  se realizará  hasta el 
día jueves 28 de septiembre de 2017 en horas hábiles, las mismas 
que se presentarán ante la Secretaria de la causa: Ab. Narciza Puma 
Gavilima, mayor  información a los  teléfonos: (02) 3960340 ext. 
286, 0981134990 y 0997792239.- N0TIFIQUESE.- f) Dra. Nelly del 
Pilar Arias Zavala, JUEZ NACIONAL COACTIVAS-COSEDE. Lo que comu-
nico para los fines legales.

Ab. Narciza Puma Gavilima
SECRETARIA ABOGADA COSEDE.
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